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ÁT 1A.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

e Alyi,

ja.-E

ás

Articulo 1.0-Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
1.os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0-La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3. 0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.-(Cód igo civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses . . . 21 	 Seis meses. 	 . 	 28
Un año .. . . . 40 	 Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. ° de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de

ella.

iaiit tI 	 porgo du los Npin 110

ürchivo del Jugad du instimidd

CABRA
Núm. 2.223

Relación de los asuntos declarados
inútiles en la Junta celebrada el día
25 del pasado mes de Agosto, por
razón de su mucha antigüedad, cu-
ya inutilidad ha sido confirmada
por la Sala de Gobierno de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de
Sevilla y que se publica en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a fin
de que los que fueren parte en di-
chos asuntos o sus herederos pue-
dan reclamar en término de 15 días
que empezarán a contarse desde el
siguiente día de la inserción.

LEGAJO NUMERO 1
Número 19 del ario 1893, contra

Manuel Cortés Muñoz por lesiones.
Número 106 de 1883, contra Ma-

nuel Serrano García por lesiones.
Número 75 de 1883, por hurto.
Número 27 .de 1883, por lesiones..
Número 74 de 1883, por s .

Número 26 de 1883, por hurto.
Número 84 de 1883, contra Vicen-

te Cecilia Jiménez por lesiones.
Número 104 de 1883, por robo.
Número 111 de 1883, contra José

María Mallorga García por lesiones.
Número 78 de 1883, por hurto.
Número 55 de 1883, contra An-

tonio Pérez y otros por hurto.
Número 91 de 1883, contra Miguel

García Rojas por malversación.
Número 26 de 1879, contra Félix

Caiiadillas y otros por robo.
Número 42 de 1881, contra Anto-

nio Cantos Casas por lesiones.
Número 44 de 1881, contra Am-

brosio López Jiménez por lesiones.

Número 41 de 1881, contra Ga-
briel Luna Barba por incendio.

LEGAJO NUMERO 2.

Número 50 de 1881, contra An-
drés Fernández Rivero y otros por
coacciones.

Número 76 de 1881, contra don
Rafael Serrano Lora y otro por inju-
ria.

Número 73 de 1881, contra Fran-
cisco Cubero Jiménez por lesiones.

Número 86 de 1881, por robo.
Número 91 de 1881, contra Ale-

jandra Serrano Ruz por estafa.
Número 89 de 1881, contra Jero-

nirno Arroyo Ortiz por lesiones.
Número 59 de 1898, por suicidio.
Número 39 de 1898, por daños.
Número 35: de 1898, por incen-

dio.
Número 31 de 1898, por hurto.
Número 25 de 1898, por lesiones.
Número 21 de 1898, por hurto
Número 15 de 1898, por atentado.
Número 5 de 1898, por hurto.
Número 31 de 1870, contra Adria-

no Barba Leiba por lesiones.
Número 35 de 1870, contra María

de la O Parejo y otra por robo. .
Número 1 de 1872, contra Fran-

cisco Barranco Sabariego por hurto.
Número 7 de 1871, contra Anto-

nio Rivera y Ramírez por falsedad.
Número 1 de 1873, contra Fran-

cisco Linares Viñas por lesiones.
Número 30 de 1873, contra Ata-

nasio Expósito por lesiones.
Número 4 de 1871, contra José

Rodríguez Ordóñez por falsedad.
Número 2 de 1865, contra Pedro

Julián Caballero por hurto.
Número 8 de 1866, contra Fran-

cisco de Luna Roldán por lesiones.
Número 1 de 1871, contra José

María Merino y Cuevas por V. de
correspondencia.

LEGAJO NUMERO 3
Número 91 de 1878, contra Car-

men Oteros Cantero por lesiones.
Número 54 de 1880, contra Pedro

Gómez Priego por lesiones.
Número 48 de 1880 contra Fran-

cisco Castro Guerrero por lesiones.
Número 79 de 1878 contra Fer-

nando Tienda Montes por disparo.
Número 40 de 1879, contra An-

tonia Gómez Pedrosa y otra por
hurto.

Número 110 de 1878, contra José
Morillo Cabeza por hurto.

Número 24 de 1860, contra Ma-
nuel Rodríguez' Márquez por hurto.

Número 21 de 1860, contra Anto-
nio Bujalance Padillo por hurto.

Número 22 de 1860, contra Juan
Nepomuceno Márquez por rapto.

Número 58 de 1880, contra José
Gutiérrez Corral por desacato.

Número 41 de 1880, contra Juan
Castro Marín por lesiones.

Número 57 de 1880, contra Ale-
jandro Vera Serrano por lesiones.

Número 154 de 1860, contra Ma-
nuel Peralta Reyes por robo.

Número 152 de 1862, contra Pe-
dro Navas Ordóñez por lesiones.

Número 151 de 1862, contra
Francisco Medina por lesiones.

Número 150 de 1861, por robo.
Número 148 de 1861, contra Fran-

cisco Gallardo por lesiones.
LEGAJO NUMERO 4

Número 146 de 1862, contra Fran-
cisco Javier Expósito por violación.

Número 1 .42 de 1860, por robo.
Número 85 de 1879, contra Félix

Cariadilla y otros por robo.
Número 62 de 1874, contra Anto-

nio Montero Sainz por lesiones.
Número 45 de 1874, contra Luis

Vargas y Gan por lesiones.
Número 3 de 1874, contra Fran-

cisco Ayala León por allanamiento.

Número 50 de 1873, por hurto.
Número 41 de 1873, por lesiones.
Número 26 de 1861, contra Gre-

gorio Expósito por lesiones.
Número 21 de 1861, por lesiones.
Número 53 de 1875, por C. salud

pública.
Número 21 de 1875, contra Ma-

nuel Ordóñez Morillo por atentado.
• Número 6 de 1874, contra Pablo
Campaña Cantos, por lesiones.

Número 19 -de 1880, contra Fran-
cisco León Carmona por robo.

Número 33 de 1871, contra Juan
Velasco Moreno por lesiones.

LEGAJO NUMERO 5
Número 37 de 1871, contra Do-

mingo Jiménez Pinto por lesiones.
Número 7 de 1873, contra Juan

Junco Gutiérrez por lesiones.
Número 57 de 1873, contra José

Raimundo Ortiz por lesiones.
Número 55 de1872, .contra Naza-

rio Romero López por lesiones.
Número 30 de 1886, por robo.
Número 23 de 1872, por incendio.
Número 39 de 1886, contra An-

tonio del Pino Rodríguez por hurto.
Número 50 de 1886, contra Angel

Luque y otro por robo.
Número 44 de 1886, por incendio.
Número 60 de 1872, contra Agus-

tin Romero Expósito por lesiones.
Número 57 de 1871,' contra Fran-

cisco Muñoz Vera por lesiones.
Número 48 de 1871 contra Fran-

cisco Cantero Zafra por coacciones.
Número 133 de 1860 contra An-

tonio Castro Caballero por hurto.
Número 135 de 1860, contra Ma-

nuel Martos Morales por robo.
Número 130 de 1860, por daños.
Número 131 de 1860, contra José

Martínez Barcárcel por hcrto.
Número 128 de 1860, contra Fran-

cisco Jiménez Viso por robo.
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ente,

Número 122 de 1860, contra Mi
guel Castro López por lesiones.

Número 14 de 1860, contra Joa-
quín Güeto Pineda por lesiones.

Número 92 de 1859, contra Anto-
nio Ascanio por lesiones.

Número 85 de 1859, contra Ma-
nuel Ortiz por desacato.

Número 89 de 1859, contra José
Jiménez Arroyo por lesiones.

LEGAJO NUMERO 6
Número 132 de 1860, contra Juan

Antonio Moreno Laguna por hurto.
Número 59 de 1882, contra Anto-

nio &amero Cobos por lesiones.
Número 14 de 1881, contra Ra-

fael Valera por malversación.
Número 136 de 1861, contra Mi-

guel Morales por muerte.
Número 127 de 1859, contra Ra-

fael Márquez y otro por lesiones.
Número 32 de 1843, contra Pedro

Servián Huet por robo.
Número 99 de 1861, contra Anto-

nio Amador Moreno por lesiones.
Número 37 de 1882, contra Fran-

cisco Moreno Alguacil por robo.
Número 63 de 1873, contra Fran-

cisco Serrano Lora por lesiones.
Número 24 de 1859, contra Flo-

rencio Ocaña por hurto.

LEGAJO NUMERO 7
Número 23 de 1858, contra Fran-

cisco Zales García por robo.
Número 22 de 1858, contra Mi-

guel López Peña por lesiones.
Número 26 de 1858, contra José

del Castillo Camacho por hurto.
Número 64 de 1882, contra María

de la Sierra Campos por hurto.
Número 60 de 1873, contra Valen-

tin Gómez y otro por homicidio.
Número 16 de 1874, por robo.
Número 15 de 1871, por homici-

dio.
Número 69 de 1886, por lesiones.
Número 31 de 1870, contra Anto-

nio de Cueva por robo.
Número 16 de 1852, contra Ber-

nardo Ruiz por hurto.
Número 35 de 1874, contra Mi-

guel Ruiz Pérez por desorden pú-
blico.

Número 139 de 1861, contra Vic-
tor Gálvez Ocaña por lesiones.

Número 137 de 1860, contra José
Gallardo Gálvez por lesiones.

Número 16 de 1852, contra Ru-

desindo Ortiz por robo.
Número 140 de 1861, contra Feli-

pe López por lesiones.
Número 19 de 1858, por hurto.
Número 93 de 1878, contra Fran-

cisco Aranda Luna por lesiones.
Número 77 de 1876, contra Vicen-

te Pavón Marín y otros por hurto.

LEGAJO NUMERO 8
Número 16 de 1851, contra An-

drés Muñoz por lesiones.
Número 25 de 1860, contra Juan

Ramírez Vilchez por vagancia.
rez Vilchez por vagancia.

Número 24 de 1853, contra Fran-
cisco Villatoro Pérez por lesiones.

Número 153 de 1861, contra Faus-
tino del Valle por lesiones.

Número 24 de 1859, contra Fran-
cisco José Cortés por hurto.

Número 141 de 1861, contra Fran-
cisco Escaño por vagancia.

Número 143 de 1861, contra Juan
José Alcántara por lesiones.

Número 27 de 1868, contra Felipe
Pérez Sastre por robo.

Número 25 de 1868, por lesiones.
Número 30 de 1868, por robo.
Número 52 de 1878, contra Juan

Corrales Hoyo por robo.
Número 52 de 1873, contra Juan

Pablo de Navas y otro por robo.

Número 12 de 1871, contra Ra-
fael Mora por estafa.

Número 158 de 1861, contra To-
más Arroyo por lesiones.

Número 32 de 1868, contra Anto-
nio Bonilla Martínez y otro por hurto.

Número 232 de 1864, contra Ma-
ría Ballesteros por lesiones.

Número 156 de 1861, contra Juan
Luna por hurto.

Número 160 de 1861, contra Vi-
centa Arenas Laguna por lesiones.

LEGAJO NUMERO 9

Número 86 de 1886, por muerte.
Número 66 de 1886, por robo.
Número 29 de 1870, por daños.
Número 12 de 1861, contra Anto-

nio Florencio Luque por lesiones.
Número 4 de 1873, contra Anto-

nio Jiménez Corpas por lesiones.
Número 15 de 1851, contra José

Gil Harana por amenazas.
Número 29 de 1870, contra José

García por hurto.
Número 25 de 1868, contra Este-

ban Gan y otro por lesiones.
Número 17 de 1890, contra Alfon-

so Pérez y Pérez por lesiones.
Número 97 de 1868, contra Jaime

Camacho y otro por hurto.
Número 26 de 1869, por hurto.
Número 155 de 1861, contra José

María Luna por lesiones.
Número 159 de 1861, contra Bar-

tolomé Gutiérrez y otro por aten-
tado.

Número 162 de 1861, contra Mi-
guel Arroyo por lesiones.

Número 70 de 1872, contra Vi-
cente Rojas González por lesiones.

Número 34 de 1872, contra Do-
minga Castro por hurto.

LEGAJO NUMERO 10

Número 39 de 1872, contra Rufr-
no Expósito y otros por T. de robo.

Número 36 de 1872, contra Fran-
cisco Moreno Rueda por estafa.

Número 35 de 1872, por incendio.
Número 63 de 1872, contra Fran-

cisco Vargas Moreno y otro por le-
siones.

Número 4 de 1872, contra Anto-
nio Gómez Manchado por lesiones.

Número 13 de 1872, contra Juan
José Molina por imprudencia.

Número 90 de 1877, contra Mel-
chor Manrique y otro por usurpa-
ción atribuciones.

Número 99 de 1877, contra Feli-
ciano Payar Rey por lesiones.

Número 102 de 1877, contra Vi-
cente Rey Alcántara por lesiones.

Número 32 de 1877, por suicidio.
Número 103 de 1877, por muerte.
Número 65 de 1877, por incendio.
Número 79 de 1877, por lesiones.
Número 85 de 1877, por robo.
Número 107 de 1877, por lesiones.
Número 27 de 1877, contra José

Lino Serrano por lesiones.
Número 78 de 1877, por hurto.
Número 43 de 1877, contra Con-

cepción Sánchez Murillo por hurto.
Número 13 de 1877, contra Ma-

nuel Peña Capote por lesiones.
Número 28 de 1877, contra José

Curial Palomeqüe por lesiones.
Número 34 de 1877, contra José

Lozano Guijarro por lesiones.
Número 79 de 1897, por incendio.
Número 73 de 1897, contra don

Manuel del Real por desobediencia.
Número 69 de 1897, contra Fran-

cisco Castro por robo.
Número 43 de 1897, por hurto.

LEGAJO NUMERO 11
Número 41 de 1897, por hurto.
Número 37 de 1897, por malversa-

ción.
Número 38 de 1897, por hurto.

Número 27 de 1897, por hurto.
Número 25 de 1897, por robo.
Número 13 de 1897, contra Ma-

nuel de la Torre por robo.
Número 3 de 1897, por robo.
Número 5 de 1897, por muerte.
Número 45 de 1863, por muerte.
Número 5 de 1863, por lesiones.
Número 51 de 1863, contra Anto-

nio Luna Rueda por hurto.
Número 14 de 1850, contra An-

drés Muñoz por lesiones.
Número 167 de 1862, contra José

Olmedo Pérez por lesiones.
Número 30 de 1850, por lesiones
Número 168 de 1862, por lesiones.
Número 235 de 1863, contra Fé-

lix Blancas Buitrago por desacato.
Número 25 de 1876, contra An-

tonio Naveas por corrupción me-
nores.

Número 23 de 1876, contra Eduar-
do Cuevas Aranda por homicidio.

Número 13 de 1876, contra Pedro
Crespo González por lesiones.

Número 80 de 1875, contra José
Gómez Chacón por hurto.

LEGAJO NUMERO 12

Número 74 de 1875, contra Joa-
quín Martos Guillén por hurto.

Número 10 de 1876, contra Juan
Vicente Gan Priego por lesiones.

Número 54 de 1879, contra Fran-
cisco Roldán Guerrero por lesiones.

Número 8 de 1880, contra Rafael
Expósito por lesiones.

Número 32 de 1879, contra José
Lozano Guijarro por lesiones.

Número 47 de 1880, por lesiones.
Número 9 de 1880, contra Fran-

cisco Luna Romo por disparo.
Número 44 de 1880, contra José

Chacón Serrano por lesiones.
Número 2 de 1880, contra Antonio

Algar por hurto.
Número 27 de 1880, contra Anto-

nio Morales Osuna por estafa.
Número 79 de 1879, por lesiones.
Número 70 de 1879, por hurto.
Número 86 de 1879, contra Pas-

cual González Luna por falso tes-
timonio.

Número 28 de 1879, contra Anto-
nio Barranco Sabariego por lesiones.

Número 25 de 1879, contra Eloy
Molina Romero por lesiones.

Número 31 de 1879, por disparo.
Número 33 de 1879, contra Lo-

renzo Olmedo por estafa.
Número 34 de 1879, por robo.
Número 42 de 1879, contra Dolo-

res Gómez y otras por hurto.
Número 4 de 1874, por robo.
Número 44 de 1872, por robo.
Número 4 de 1871, por hurto.
Número 12 de 1872, por muerte.

LEGAJO NUMERO 13
Número 9 de 1874, contra Gre-

gorio Muriel Campos por lesiones.
Número 1 de 1871, por lesiones.
Número 41 de 1871, contra An-

tonio Blanco García por hurto.
Número 4 de 1872, por lesiones.
Número 51 de 1873, por hurto.
Número 33 de 1874, por robo.
Número 28 de 1874, por lesiones.
Número 19 de 1871, por lesiones.
Número 42 de 1873, contra Ra-

fael Zafra Pérez por lesiones.
Número 23 de 1899, contra Anto-

nio Alvarez y otro por quebranta-
miento de condena.

Número 67 de 1882, contra María
Orellana Rodríguez por lesiones.

Número 42 de 1882, por juegos
prohibidos.

Número 90 de 1882, contra Anto-
nio Cañero por hurto.

Número 41 de 1882, por le-****sione'
Número 76 de 1882, contra Ani.nio Sánchez Serrano por injurias.
Número 47 de 1882, contra je

Gregorio y otros por desacato.
Número 48-de 1882, contra Raf

Padiüllmo
Número 49 de

 por 8or 1h1.81r2to;N 	
contra

Herrera Parrado por robo.
Número 54 de 1882, contra 	 •

cente Olmedo López por lesiones.

LEGAJO NUMERO

cente Toscano Camacho por he

14

Número 55 de 1882, contra

 Antl.

arle
Número 280 de 1867, por

Antonio Mellado por lesiones.

di No. úmero 281 de 1867, por si

nio Toro Jiménez por hurto.

Ortiz po lesio.r 	 t

Número 60 de 1882, contra,.

Número 19 de 1867, por hi
4)1

Número 63 de 1882, contra

Número 24 de 1867, contralesju.k

.
cisco Jordano O 

Priego Barba por hurto.

lores Arévalo por infanticidio.
Número 287 de 1867, por

Número 283 de 1867, por hurto.

Número 296 de 18-67, contra D.

Número 20 de 1867, por lesinioczet.

Número 285 de 1867, contri I.134

dio.
Número 289 de 1867, por lesione
Número 291 de 1867, contra

Castro por hurto.
Número 292 .de 1867, contra

García Güeto por hurto.
Número 293 de 1867, por robe
Número 294 de 1867. por he
Número 4 de 1875, por falsote

timonio.
Número 5 de 1875, por robo.
Número 6 de 1875, por lesioa
Número 12 de 1875, por mur
Número 13 de 1875, por dañe
Número 14 de 1875, por hurt
Número 15 de 1875, contra Rafy.

la López por robo.

LEGAJO NUMERO 15
Número 16 de 1875, contra Fr.

cisco Poyato por disparo.
Número 17 de 1875, por hurte.
Número 22 de 1875, por lesione
Número 25 de 1875, contra

reo García por calumnia.
Número 26 de 1875, por lesione.
Número 30 de 1875, por lesione
Númerd 36 de 1875, por lesione
Número 42 de 1875, por allno

miento morada.
Número 228 de 1863, contra

fael Prieto Ramírez por lesiones.
Número 227 de 1864, por rauer.
Número 36 de 1863, contra Jur -

José Ramírez por lesiones.
Número

ú

ín

Ntoi 	

ro 9

Número 240

contra än.
González por

Número 231 de 1864, C0115

Francisco Jiménez Viso por at(-:
tado.

Número 239 de 1864, por hi311

Número 241 de 1864, contra

más Zafra Luque por lesiones.
T..

y1806tr4,0 contrapoi

Número 250 de 1864, conti

A,.

.

2G4 Gálvez

gualdo Cuadra Ortiz por homieia

Número 246 -de 1864, contu
fael Martín Martínez por hurro.

Número 248 de 1865, por hutt'
Número 247 de 1865, por i fl

dio. 
du5

Roldán Lama por lesiones.
Número 249 de 1865, contra

J1+;
Número 251 de 1865, contra

Ordóñez Villatoro por lesione
Número 243 de 1864, contra/

cisco Vera Roldán por lesiones'
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LEGAJO NUMERO 16

Número 242 de 1864, contra Car-
men Roldán por estafa.

Número 245 de 1865, contra José
.Arrebola Sabariego por lesiones.

Número 244 de 1865, contra José
IVImeno Pastor y otro por lesiones.

Número 26 de 1861, contra Joa-
quín Tejeiro por disparo.

Número 25 de 1861, contra Juan
de Dios Morales Luque por hurto.

Número 40 de 1860, contra Juan
Gómez García y otros por hurto.

Número 16 de 1861, contra José
Bueno por lesiones.

Número 26 de 1862, contra Anto-
nio Sanz Morante por estafa.

Número 36 de 1872, contra Anto-
nio Cantero Roldán por lesiones.

Número 62 de 1872, por lesiones.
Número 5 de 1872, por hurto.
Número 42 de 1872, contra Ma-

nuel Morales Campos por lesiones.
Número 27 de 1872, contra Fran-

cisco José Luna por lesiones.
Número 61 de 1872, contra Fran-

cisco del Rey Carmona por lesiones.
LEGAJO NUMERO 17

Número 15 de 1899, contra Anto-
nio Vera Ruiz y otro por asesinato.

Número 68 de 1899, por muerte.
Número 68 de 1875, contra Anto-

nio García Jiménez por lesiones.
Número 84 de 1875, por lesiones.
Número 83 de 1875, contra Anto-

nio Andrés Ruiz por estafa.
Número 85 de 1875, contra Ma-

nuel Bujalance Maestre por amena-
zas.

Número 75_ de 1875, contra An-
tonio Valverde Carmona por hurto.

Número 4 de 1876, contra Domin-
go Laguna por lesiones.

Número 7 de 1876, contra Blas
Gueto Vera por lesiones.

Número 12 de 1876, contra Ma-
nuel Rochina Morillo por- lesiones.

Número 24 de 1876, por muerte.
Número 26 de 1876, contra Ma-

tías Cuevas Salazar por lesiones.
Número 22 de 1876, contra María

Roldán por injurias.
Número 42 de 1878, .contra Ger-

truldis Reyes Vargas por hurto.
Número 65 de 1876, contra Ma-

nuel Caballero Recio y otros por le-
siones.

LEGAJO NUMERO 18
Número 35 de 1878, contra To-

más Hurtado Valle por disparo.
Número 54 de 1877, contra Joa-

quín Martos por falsedad.
Número 15 de 1876, por lesiones.
Número 16 de 1876, por lesiones.
Número 57 de 1873, contra María

del Socorro Cantero por lesiones.
Número 1 de 1876, por usurpación

funciones.
Número 208 de 1862, contra Fran-

cisco Serrano Cabeza y otro por le-
siones.

Número 209 de 1863, contra Fe-
lipe Barba Recio por lesiones.

,Número 32 de 1863, contra José
Gómez Ramírez por lesiones.

Número 50 de 1863, contra Vicen-
te Fernández y otro por lesiones.

Número 21. de 1863:Contra An-
tonio Miguel Campos por homicidio.

Número 63 de 1863, contra Fran-
cisco Melende por lesiones.

Número 224 de 1863, contra Ana
Arroyo Campos por hurto.

Número 37 de 1866, contra Joa-
quín Carrillo Jiménez por homicidio.

Número 48 de 1877, contra José
Corpas Escobar por injurias.

Número 44 de 1877, contra Fran-
cisco Escalera Fernández por ase-
sinato.

Número 18 de 1877, contra José
Sancho Osuna por hurto.

Número 78 de 1878, por lesiones.
Número 94 de 1877, contra Fran-

cisco Rosales Lopera por lesiones.
Número 18 de 1851, por lesiones.
Número 22 de 1851, contra Ra-

món Fernández y otro por lesiones.
LEGAJO NUMERO 19

Número 20 de 1852, contra Cecino
Montes y otro por lesiones.

Número 7 de 1852, contra Antonio
Rivera Campos por vagancia.

Número 5 de 1851, contra María
de la Sierra Amo por hurto.

Número 11 de 1878, contra Pedro
Marín Reyes por lesiones.

Número 13 de 1878, contra Nico-
lás Olmedo Cubero por robo.

Número 31 .de 1876, contra Anto-
nio Aguilar Salamanca por incendio.

Número 63 de 1877, contra Fran-
cisco Castillo Camacho por lesiones.

Número 85 de 1877, contra Anto-
nio Corpas por lesiones.

Número 3 de 1863, contra Manuel
Gómez por lesiones.

Número 5 de 1876, por amenazas.
Número 76 de 1875, contra Juan

Gil y (ATO por hurto.
Número 87 de 1875, contra Lo-

renzo Sabariego Gómez y otro .por
robo.

Número 66 de 1899, por robo.
Número 70 de 1899, por malver-

sación.
Número 60 de 1899, por allana-

miento.
Número 58 de 1899, por lesiones.
Número 18 de 1899, por hurto.
Número 58 de 1900, ,por estafa.
Número 39 de 1900, por suicidio.
Número 4 de 1883, por hurto.
Número 52 de 1882, contra Isido-

ro Aragón por hurto.
Número 104 de 1877, contra José

Ruiz Luna y otro por lesiones.
Número 48 de 1878, contra Fran-

cisco Arenas Corpas .por lesiones.
LEGAJO NUMERO 20

Número 30 de 1878, contra José
Amate Sánchez por lesiones.

Número 53 de 1877, contra José
Ordoriez . Granado por lesiones.

Número 88 de 1882, por hurto.
Número 64 de 1876, contra Fran-

cisco Rodríguez y otro por lesiones.
Número 73 de 1882, por robo.
Número 19 de 1854, por hurto.
Número 20 de 1856, contra José

Alguacil Bonilla por lesiones.
Número 20 de 1855, contra Juan

de Dios Muñoz por robo.
Número 41 ,di3 1899, contra Ma-

nuel Guijarro por hurto.
Número 11 de 1899, por incendio.
Número 5 de 1899, por daños.
Número 4 de 1852, contra Manuel

Gómez Moral por malversación.
Número 6 ,de 1852, contra Antonio

Calderón Cordón por vagancia.
Número 13 de 1852, contra Ma-

nuel Navas Jiménez por violación.
Número 28 de 1852, por juegos

prohibidos.
Número 3 de 1852, contra Anto-

nio Roldán Ordóñez por vagancia.
Número 2 d-e 1852, contra Ale-

jandro Ocaña Cabeza por vagancia.
Número 23 de 1852, por hurto.
Número 11 de 1852, por robo.
Número 25 de 1852, contra Juan

Luque Navarro por hurto.
LEGAJO NUMERO 21

Número 30 de 1880, por hurto.
Número 28 de 1880, contra José

Almendral por rapto.
Número 26 de 1880, por lesiones.
Número 22 de 1880, por muerte.
Número 1 de 1881, contra Anto-

nio Vicente Medina por lesiones.

Número 20 de 1855, por robo.
Número 69 de 1899, por hurto.
Número 59 de 1899, por hurto.
Número 43 de 1899, por incendio.
Número 37 de 1899, por incendio.
Número 39 de 1899, por suicidio.
Número 33 de 1899, contra Anto-

nio Blázquez Pino por lesiones.
Número 204 de 1862, contra Jus-

to Caballero Barrera por lesiones.
Número 211 de 1861, contra Ma-

nuel Moreno Rueda por lesiones.
Número 223 de 186 .4, contra Ma-

riano Salamanca por lesiones.
Número 222 de 1863, por lesio-

nes.
Número 221 de 1364, por lesiones.
Número 220 de 1863, contra Juan

Ruiz por lesiones.
Número 217 de 1864, contra Pela-

gio Ocaña Cabeza y otro por lesio-
nes.

Número 215 de 1863, contra
Agustín Luque por lesiones.

Número 214 de 1863, contra An-
tonio Alcalá Fernández por lesiones.

Número 54 de 1863, por robo.
Número 48 de 1863, contra Anto-

nio Armero por robo.
Número 14 de 1880, contra Anto-

nio Cecilia por injuria.
LEGAJO NUMERO 22

Número 77 de 1879, contra Car-
men Valverde y otra por hurto.

Número 20 de 1871, contra José
Eloy Campos por falsedad.

Número 2 de 1872, contra María
de la O Tapia por hurto.

Número 2 de 1873, por muerte.
Número 33 de 1880, por incendio.
Número 49 de 1880, por robo.
Número 45 de 1880, por hurto.
Número 36 de 1880, por lesiones.
Número 18 de 1880, contra Anto-

nio Navas Romero por lesiones.
Número 26 de 1872, contra Nar-

ciso Flores y otro por lesiones.
Número 39 de 1872, contra An-

drés Alcalá Cañete por hurto.
Número 9 de 1863, contra Loren-

zo Balaguer Medina por lesiones.
Número 35 de 1863, contra Hila-

rlo Cortés por lesiones.
Número 2 de 1871, contra Fran-

cisco Toscano por violación.
Número 95 de 1778, contra José

María González Palomo por homi-
cidio.

Número 48 de 1864, por lesiones.
Número 34 de 1863, contra Anto-

nio Cortés por desacato.
Número 4 die 1872, contra José

Espinar por violación.
Número 50 de 1872, contra Fran-

cisco Ramírez por lesiones.
Número 10 de 1872, contra Fran-

cisco Flores Vera por lesiones.
Número 12 de 1852, por hurto.
Número 8 de 1852, contra José

Manuel Ortiz por vagancia.
Número 4 de 1853, contra Juan

Navas y otros por vagancia.
Número 95 de 1859, por robo.
Número 36 de 1883, contra An-

drés Rodrígoez Monates por lesiones.

LEGAJO NUMERO 23
Número 24 de 1860, contra José

Reyes Delgado por hurto.
Número 25 de 1881, contra Cris-

tóbal Luna Martínez y otros por
,desórdenes públicos.

Número 17 de 1883, contra Luis
Merino Ramírez por hurto.

Número 26 de 1861, contra Do-
mingo García por lesiones.

Número 26 de 1882, contra Feli-
pe Amo Otero por robo.

Número 24 de 1860, por muerte.
Número 12 de 1860, contra Fran-

cisco Mesa por lesiones.
Número 45 de 1862, contra Anto-

nio Morillo Jiménez por lesiones.

Número 35 de 1873, contra Ma-
nuel Vera Roldán por hurto.

Número 2 de 1874, por disparo.
Número 62 de 1873, contra Ca-

yetano Pedreski por resistencia.
Número 48 de 1873, contra Fran-

cisco Rivera por resistencia.
Número 12 -de 1874, por incendio.
Número 30 de 1871, contra Se-

gundo Arroyo Torres por atentado.
Número 49 de 1874, por robo.
Número 68 de 1874, por suicidio.
Número 7 de 1875, por hurto.
Número 34 de 1880, por lesiones.
Número 67 de 1878, contra Vi-

cente Medina Martos por lesiones.
Número 84 de 1878, contra Fran-

cisco Arenas Corpas por lesiones.
Número 86 de 1878, contra Do-

lores FIermosilla por injurias.
Número 63 de 1878, por lesiones.
Número 65 de 1880, contra Juan

Fabeiro García por cohecho.
Número 80 de 1878, por hurto.
Número 58 de 1878, contra Segun-

do Morales Gómez por disparo.
Número 104 de 1878, contra Juan

Morales Montes por hurto.
Número 74 de 1879, contra An-

tonio Cesáreo San'Aago por hurto.
LEGAJO NUMERO 24

Número 23 de 1880, contra Fran-
cisco Guardeño Chacó/1 por lesiones.

Número 3 de 1874, contra Sebas-
tián Moreno Espinar por lesiones.

Número 29 de 1874, por robo.
Número 67 de 1872, contra Félix

García por calumnia.
Número 68 de 1872, contra Vi-

cente Rojas González por desacato.
Número 71 de 1873, contra Ma-

nuel Llerena por usurpación.
Número 6 ,de 1870, contra José

Zamorano Moral y otro por lesiones.
Número 56 de 1871, contra Fran-

cisco López Sabariego por lesiones.
Número 72 de 1879, contra Félix

Cariadilla Muñoz y otros por robo.
Número 56 de 1882, contra Joa-

quín Jiménez . por hurto.
Número 75 de 1885, contra An-

tonio Moreno por disparo.
Número 53 de 1884, por hurto.
Número 82 de 1884, por hurto.
Número 9 de 1884, contra Anto-

nio Rodríguez y otro por robo.
Número 38 .de 1885, por incendio.
Número 39 de 1884, contra Anto-

nio Rodríguez la Torre por hurto.
Número 42 de 1885, por incendio.
Número 64 de 1875, contra An-

drés Rodríguez Herrero y otro por
homicidio.

Número 12 de 1885, por lesiones.
LEGAJO NUMERO 25

Número 6 de 1885, por lesiones.
Número 91 de 1875, contra Feli-

pe López Guerrero por amenazas.
Número 90 de 1875, contra An-

tonio López Abän por hurto.
Número 60 de 1880, contra José

Ragel Godino por lesiones.
Número 88 -de 1875, por robo.
Número 82 de 1875, contra Anto-

nio Salazar por estafa.
Número 81 de 1875, contra Pablo

Caballero Fernández por amenazas.
Número 19 de 1853, contra José

del Castillo por hurto.
Número 72 de 1875, por lesiones.
Número 70 de 1875, por hurto.
Número 66 de 1875, por lesiones
Número 59 de 1880, por hurto.
Número 56 de 1880, contra San-

tiaga Jiménez IVIoreno por lesiones.
Número 53 de 1880, por lesiones.
Número 52 de 1880, contra An-

tonio Chacón Serrano por lesiones.
Número 51 de 1880, contra Calix-

to Arrebola por hurto.
Número 50 de 1880, contra Anto-

nio Rodríguez Vera por lesioneS.
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Número 37 de 1880, contra Fran-
cisco Cantero Cacho por disparo.

Número 20 de 1856, contra Fran-
cisco Palomar por hurto.

LEGAJO NUMERO 26
Número 206 de 1864, por hurto.
Número 33 de 1856, contra Do-

mingo de las Casas por lesiones.
Número 6 de 1856, por robo.
Número 13 de 1856, contra Anto-

nio Mesa por lesiones.
Número 7 de 1855, contra Antonio

Porras y otros por hurto.
Número 6 de 1855, por muerte.
Número 10 de 1855, por hurto.
Número 4 de 1855, contra Bef-

nardo Gun Ortiz por atentado.
Número 69 de 1855, por disparo.
Número 22 de 1856, contra San-

tiago Fuillerat por lesiones.
Número 1 de 1855, contra Juana

Moreno Muñoz por hurto.
Número 11 de 1856, por amena-

zas.
Número 24 de 1856, contra Juan

Jurado por lesiones.
Número 28 de 1856, por lesiones.
Número 27 de 1856, por pérdida

documento.
Número 15 de 1856, por muerte.
Número 16 de 1856, contra Lo-

renzo Serrano por atentado.
Número 19 de 1856, contra José

Pavón por amenazas.
Número 25 de 1856, por lesiones.
Número 23 de 1856, por lesiones.
Libro registro de ejecutorias del

ario 1877.
Libro exhortos causas criminales

del ario 1879.
Libro exhortos causas criminales

del ario 1878.
Varias ejecutorias de 1883.
Varias ejecutorias del ario 1856.
Ejecutoria de la causa número 86

de 1882.
LEGAJO NUMERO 27

Número 91 de 1879, contra Ale-
jandro Pulido Fernández por viola-
ción.

Número 39 de 1879, contra José
Cortés Fernández por lesiones.

Número 9 de 1880, contra Zaca-
rías Gonzáles Povedano por t. hurto.

Número 64 de 1879, contra San-
tiago Fuillerat Ramírez por lesiones.

Número 78 de 1879, contra María
de la Sierra Roldán Reyes y otro.

Número 12 de 1879, contra Anto-
nio Rosales Medina por hurto.

Número 37 de 1879, por deten-
ción ilegal.

Número 69 de 1879, por t. hurto.
Número 90 de 1879, por disparo

y lesiones.
Número 71 de 1879, por falsedad.
Número 14 de 1879, contra Con-

cepción Sánchez Murillo por hurto.
Número 89 de 1879, por t. robo.
Número 5 de 1879, contra Fran-

cisco Rivas Camacho por lesiones.
Número 2 de 1879, contra Carmen

Reyes Filigrana por estafa.
Número 2 de 1878, contra Antonio

Moreno Cantero -por lesiones.
Número 3 de 1879, contra José

Montes Muñoz por hurto.
Número 97 de 1878, por lesiones.
Número 105 de 1878, por lesiones.
Número 68 de 1878, contra José

de Mora Roldán por injurias.
Número 10 de_ 1878, •contra Casi-

miro Luque Avila por muerte.
Número 28 de 1878, contra Fer-

nando de Tienda y Montes por le-
siones.

Número 25 de 1860, por violación.
Número 13 de 1861, contra José

Arrebola Henares por hurto.
Número 13 -de 1860, contra Fran-

cisco López Cabezas y otro por le-
siones.

Número 59 de 1860, contra José
Contreras Arjona por desobediencia.

Número 20 de 1861, contra Ma-
nuel Luna Gómez por lesiones.

Número 18 de 1854, contra Do-
mingo Muriel Domínguez por jue-
gos prohibidos.

Número 18 de 1855, contra Fran-
cisco y José Ortiz por lesiones.

LEGAJO NUMERO 28

Número 17 de 1853, por hurto.
Número 15 de 1855, contra An-

tonio Fernández Aceituno por lesio-
nes.

Número 4 de 1852, contra Félix
Serrano por vagancia.

Número 1 de 1855, contra Anto-
nio Ordóñez Ruiz por vagancia.

Número 17 de 1852, contra Fran-
cisco Rivera por vagancia.

Número 5 de 1852, contra José
María de Luna y otro por t. hurto.

Número 11 de 1852, contra Dio-
nisio García por vagancia.

Número 26 de 1855, contra Anto-
nio Agudo por t. hurto.

Número 7 de 1852, contra José
María -de Tienda por vagancia.

Número 26 de 1852, contra An-
tonio Sabariego por lesiones.

Número 55 de 1860, por hurto.
Número 15 de 1861, contra Juan

Soto por lesiones.
Número 18 de 1861, contra Anto-

nio Gaspar Luna por lesiones.
Número 8 de 1861, contra Anto-

nio López Escobar por lesiones.
Número 3 de 1860, contra Anto-

nio Amo Oteros por t. robo.
Número 86 de 1859, contra Rafael

Lama Gil por lesiones.
Número 26 de 1861, contra Juan

Manuel Cortés por hurto.
Número 6 de 1870, contra José

Cabezas Ruiz por lesiones.
Número 58 de 1870, contra Sal-

vador Muñoz Caballero por lesiones.
Número 2 de 1871, contr; . ,an

Campoy Navarro por disparo.
Número 3 de 1871, contra Julián

Gregorio Navarro y otros por hurto.
Número 6 de 1871, por estafa.

LEGAJO NUMERO 29

Número 5 de 1871, contra José
Ruiz Luna por lesiones.

Número 15 de 1871, contra José
Romero Escanio por hurto.

Número 24 de 1871, contra Fran-
cisco García Capitán por lesiones.

Número 2 c.le 1872, por lesiones.
Número 6 de 1872, por lesiones.
Número 11 de 1872, contra Fran-

cisco Maiz Roldán por homicidio.
Número 4 de 1875, contra Loren-

zo Medina Durán por lesiones.
Número 14 de 1868, contra An-

drés Camacho Luna por hurto.
Número 4 de 1859, contra José de

Navas por robo.
Número 19 de 1866, contra Joa-

quín Albertos y otros por hurto.
Número 20 de 1866, por suicidio.
Número 12 de 1869, contra Fran-

cisco Jiménez García y otro por es-
tafa.

Número 10 de 1869, contra San-
tiago Ramírez y otro por lesiones.

Número 29 de 1870, contra Fran-
cisco Moreno Pastor por lesiones.

Número 11 de 1870, contra Joa-
quín Estrada Navas por hurto.

Número 30 de 1869, por usurpa-
ción atribuciones.

Número 23 de 1870, contra An-
drés Muñoz Agudo por robo.

Número 21 de 1870, por hurto.
Número 18 de 1869, contra An-

drés Alcalá Cañete por robo.
Número 18 de 1870, contra Luis

Sánchez Linares por desorden pú-
blico.

Número 25 de 1870, contra Juan
Cubero Jiménez y otros por lesiones.

Número 27 de 1869, contra José
Ramón Palomeque por imprudencia.

Número 7 de 1870, contra Fran-
cisco Javier Pérez por lesiones.

Número 28 de 1869, contra Fran-
cisco Arroyo Serrano por homicidio.

Número 19 de 1869, contra Dio-
nisio García Tienda por desacato.

Número 12 de 1869, contra José
María Gómez Chacón y otros por
robo..

Cabra 19 de Septiembre de 1938.
-III Ario Triunfal.-El Juez de
Instrucción interino, Antono Gon-
zález.-E1 Secretario, Francisco Cla-
vero.

Acyuntarnientos
CORDOBA

Pósito de Santa María de Trassierra

Núm. 843

Préstamos a labradores

A virtud de acuerdo adoptado por
la Comisión Gestora municipal de
mi presidencia en sesión celebrada
el día 19 del presente mes de Abril
convócase por el presente a reparto.
en préstamo de la cantidad de
6.320'20 ,pesetas que en efectivo po-
see, por reintegro de deudas y cobro
de intereses, el Pósito de Santa Ma-
ría de Trassierra, administrado por
.el Excelentísimo Ayuntamiento de
Córdoba.

La distribución se efectuará entre
labradores modestos de este término
municipal.

Con atemperancia a las disposicio-
nes vigentes, el interés de los présta-
mos es del cinco por ciento anual.
Las cantidades ,concedidas serán
desde 250 pesetas a 1.000 y por tér-
mino de un año con prórroga de otro
cuando la garantía sea personal, y
de 1.000 pesetas si fuese prendaria
o hipotecaria, en cuyo caso el plazo
podrá ser hasta el límite de 10 arios.

Las prórrogas se concederán pre-
vio abono de los correspondientes
intereses.

Las solicitudes habrán de ser en-
tregadas en el término de 15 días,
contados desde la fecha de publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la 'provincia, en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento.

El peticionario consignará en la
solicitud, además de su nombre y
apellidos, su vecindad, edad y esta-
do, su condición de labrador, el fin
agrícola a que destina el préstamo,
señalándolo en forma concreta; el
nombre y apellidos del fiador, la
cantidad que pide y el tiempo del
préstamo en relación con la cuantía
de aquella y la calidad de la fianza,
observándose en todo caso las pres-
cripciones del Real Decreto de 7 de
Enero de 1927.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba 25 de Abril de 1939.-
Ario de la Victoria.-El Alcalde,
José María Verá.stegui.

Núm. 844

Formulada la matrícula que habrá,
de regular en el corriente ejercicio
el cobro de los -derechos o tasas por
expedición de licencias para el trán-
sito de animales domésticos por vías
municipales, anúnciase que queda

expuesta a la fjscalizaci7

del siguiente en que apa rezca
por término de ocho dfla:gaunnrnatát:,,

to -este edicto en el BOLErnunicip

yentes interesados las rec a

tiéndose que pasado dicho p

:

lazo;

cual podrán presentar
Imatüib:

que a su derecho conven;

se admitirán más reclamacio neslas que versen sobre errores 
ilnpu.

blecr
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José María Verástegui.

Núm. 845

paraunoMoreno o ra uetl reitdrai
eléctrico

ó dn e
Solicitándose por don Din:

1°1e::M

para accionar
mero -dos de esta capital

cionar -el taller de

una nave de la calle de :

que ien la -misma piensa 

estal

por traslado de la Plaza de Sar,.:•
clrés, -cincuenta, donde actualt:
funciona, se anuncia al-público 2

de que durante el plazo elDe d
contados desde el siguiente
que aparezca inserto este edict
el BOLETIN OFICIAL e

;

vincia, puedan los vecinos
micilio en fincas colindantes v:
más -personas a ,quien la insta;
pueda interesar, formular por
to y ante mi autoridad, dentro.:
indicado plazo, las ree
que a su derecho convengan.

Por Dios, España y su Rack
Nacional Sindicalista.

Córdoba a veinticinco .de
mil novecientos treinta 3 nuca.
Ario. de la Victoria.-El
José María Verástegui.

e

JUZ GAD
AGUILAR DE LA FRONTEN

Núm. 798
Don Bernabé Pérez Jirnén(z,inir

Juez de Instrucción de este pari;:

	por etn. rcer el titular fui CiOnii 7 	1

Tí rliC0 militares en la ptovilidE:
Málaga.
Por virtud del prescnte se rtiq

las Autoridades y awntes delrp:

cía judicial procedan a la buse

rescate del metálico que ( eS[di

reseñará, propiedad de dan Fnc;

co Varo Ariza, vecino de PuefflK

nil, desaparecido del sitio I ode,o:

Vinos de la Calle, término de U.

pailas, de dicha villa, el dia 26:

Marzo fi'timo y en dos oca i0I1W:

teriores, deteniéndose a SUS posW- 	 tz

res si no acreditan su Jegal adge:

ción, pues así lo he acordado
sumario número 15 de 1939 pc!' ri

presados hechos. 
Serias

100 pesetas robadas el 26 det

ZO pasado, en dos billetes el ptcl

pes& tas cada uno y el resto 
e

tes de dcs y una pesetas;
en billetes de una y dos, harkl:'

tr,
dos meses antes, y 50 pese tas 	 di

spoolsot e rbiionrei tdead, 
hurtadas 	 smo

Al

DdaedoAbeinil deAguii9l3a9r._deAlaflof rodemse oc

h, 	 asirn.-

e! 	 de
17

toria.-Bernabe Pérez jialearz 	 Vi
lin

Secretario, Fernando Sánch(ez.
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